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AUTORIZA COlVIPRA DE BIENES O SERVICIOS
QUE INDICA.

R. A. EXENTA N°

SANTIAGO, 3 O Ole. 2011

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N° 19.886; en el artículo 53 del Decreto Supremo N° 250, de 2004, del
Ministerio de Hacienda; en la Ley N° 20.481; en las Resoluciones Administrativas Exentas N°s 1.199 y
N° 1614 de 20 I1, ambas de esta Subsecretaría., y en la Resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría
General de la República.

CONSIDERANDO:

Que, la presente compra está exceptuada de realizarse a través del sistema de información de compras y
contratación de la Administración, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53, letra a) del Decreto
Supremo N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, dado el monto de la misma.

RESUELVO:

ARTÍCULO l°: Adjudíquese la presente adquisición en forma directa al proveedor que se individual iza
a continuación:

PROVEEDOR: Marco Antonio Catalan Mendoza N° TELÉFONO: 172-684220
RU.T.: 12.291.509-3 N° FAX: 1
DIRECCIÓN: Gema lbarra N° 1166, Población Rajcevich

COMUNA: Rancaaua CIUDAD: I Rancaau

CANTIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO TOTAL NETO
UNITARIO

16 Desayunos a periodistas Región de Rancagua s 4.500 s 72.000
TOTAL NETO: s 72.000
TOTAL RETENCIONES:

TOTAL IVA: s 13.680
TOTAL: s 85.680 IV

El monto indicado deberá ser pagado a la empresa citada una vez que se hayan recepcionado conforme
los bienes y/o servicios adjudicados.

ARTÍCULO 20: Irnpútese el gasto que irrogue la presente contratación a la partida 07, capítulo 01,
programa 01, subtítuJo 22, ítem 08 y asignación 999 del presupuesto de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño para el año 20 l l.
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ANÓTESE, REFRÉl\"DESE y NOTIFÍQUESE

Distribución: /.
Servicios Generales.
Finanzas
Gabinete Subsecretario.
Oficina de Partes.

Lo que transcribe, para su conocimiento.
Saluda atentamente a Usted.,


